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Tabaqueros Asociados, Socieda.d Anúnima~ (CITA), contra resoluciones
del Reg;su-ú de la Pwpiedad Industrial de 29 de marl.O de 1086 y 18
de <.L;icmbre de 1987, se ha dictado, (:Un fecha::: de octubre de lWL\
por el TrHmnal Superior de Justkia de Madrid, sentencia, df~daradaunm;
CUyá parl:p. dispositiva es como sigue:

"F'_~E;J.ln'.ls; Que, estimando el recur~o conkn,:i.oso-administraUvo intel'
pu<.'stü pm la represfmtacLón de "C!,'n~,l'O Ind!J.str~al de Tabaqueros As~}'

dll1.05, Sodedad Anónima" (CITA), contra las rC'iulucion("s del Rcgbtw
de la Propiedad Industrial, antes indicadas, por las que SI:' cnncediemn
las mar~:)s 1,094.028, MCorona<¡ de Getaga", y 1.094.029, "Coronas de tn;s
sol€:"l~, para productos de la clase 3·1, dcbemos de{,~arary declaramos nulos
tales actos, como cOntrarios a derecho, anulando la cOlicesil.Jo de las d;)',
mar(:,J,s; sin (>:-ondena en costa~,"

los acuerdos de! Regtstro de la Propiedad Industrial a que se contrae
este recu;sü, debt~mos dt:darar y declaramos que tales acuerdos son con--
[,)rmf:S a derecho, ab.so:vkn¡}o 3. la Admi!üstmción de los pedimentos de
la uemanda; sin cOI;dcua. en t:o.:stas.-

En ~u virtud, este Organismo, en cumplimient,) de lo prevenido en
ia Ley de '27 de :Hcicmbre de Ulón, ha ter:.ido a. bien dldponer que :'iC
r:mllpla en f;U~ propios términos la refp.rtda sentencia y 5~ publique el
aludi.do fallo en el. "Boletín Ondal dd Estadú._

Lo que comlu:ko a V. S.
Madrid, ~JO de '~nc-ro de 1;)9:j.,-Ei Director general, Julio Df'Ucado

MonterOo-HÍos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patenws y Marels.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bten disponer que se
cumpia, en sus propios términos, la referida sentenóa y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Est.'ldo•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-El Director g~neral, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

7346 RESOLUC10NdeJO de (mero de 199;1. de fa QficinaE)'Puúola
de Patentes y Marca$, por 1-a que se dispone el cumplim'iento
de ln sentencia dictada por el Tr-i,bunal Superior de JU!iti.cia
de Madrid, declnrada firme, en el recurso contencioso-ad-
ministrat'ivo número 69.9/1980, promovido por .,Büma.,
Sociedad Anónima...

En el rCCUf¡;O contencioso--urtministrativo numf~rn9;ll/1988, interpuesto
ante la Audiencia Tf'rritorial de Madrid por "Bodegas San Fernando, Socie·
dad Anónima., contra resoludones del Rf'gistro de la Propiedad Industrial
de 5 de junio de 1987, 17 de octubn.' de 198R, 5 de enero de 1987, 1R
de abril de 1988, 5 de junio de 1987 y 17 de op.tubre de 1988, se ha
dü::t.ado, con fpcha ~2 de febrero de 1902, por 1;1 Tribunal Superior de
JC'3'tida de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como 31~U(";

.Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso·administrativo inter
pue~rto por la representación de "Bodegas San Fernando, Sociedad AnJ..
ruma", ciHltra los actos del Registro de la Propiedad Industrial, que dene--
garon las marcas "Bodegas San Fernando, Sociedad An---ónima", 1.116.171,
y 1.116.168, para productos, respectivamente, de las clases 32 y 33, a<;Í
cun~o de la marca "San Fernando", con gráfko 1.116.172, para productos
de la dase 33, debernos anular tales actos, conúenando a la Administración
a que útcrgue las citadas marcas; sin condena en co~tas.•

7344 Rj;,'SOLUCIONde 30 de eMro de 1993, de la Oficina Esp(L'ñol(L
de Patentes y Marcas, por la ql1e se di...pone el cumplimice'nto
de iasentencia dÜJtadaporel TribunalSuperiordeJustlcia
de Madrid, declaradajirme, en el 'I'(x:u.rso contencioso-<Ul
miniBtrativo número 9.'31/1988, 1Jrmuov.¿do p(J'r -Bodeqas
San Fernando, Sociedad Anónirna....

En el recurso contencioso-admilli~trativonúmero 699i1980, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Bilma, Sociedad Anónima*,
contra resoluclOncs del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de ~arzo
de 1979 y 21 de marzo de 1980, se ha dictado, con fecha 5 de diciembre
de 1989 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que con estimación del presente recurso contencioso-ad
ministrativo, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Lorenzo
Tabanera Hcrranz, en nombre y representación de la Entidad ~Bilma,Socie
dad Anónima", en impugnación de la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial, de fecha 21 de marzo de 1980, desestimatoria del recurso
de reposición formulado contra la resolución del mismo Organismo, de
fecha 5 de marzo de 1979, por la que se deniega la marca número 841.034,
~Mac Clows"; debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas reso·
lueiones IJOr no ser conformes al ordenamiento jurídico, procediendo la
estimación de la pretensü5n de la parte adora y la concesión de la marca
ref'~rida~ sin expr{'sa imposición de-costas procesales.*

En su virtud, este Organismo, en cumpUmiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dkiembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sns propios términos la referida sNltencia, y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
c1lmpl:l, en sus propios ténninos, la referida sentencia y se publique el
al!ldido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Sr. Secretario gcneral de la Oficina Española de Patentes y Mar~a-s.

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 30 de cneC() de 1993. -El Direct'1r ~cneral, Julio Delicado

Mont.ero-Ríos.

Sr. Spcretario general de la Oficina E"pañ\lla de Patentes y Marcas.

7347 RESOI,UGI0Nde 30 de enero de 1993, de la Ofit.:'ina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumpUmiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Ju..~ti.cia

de Madrid, declarada firme en el recu'rso conterlC1~oso--ad

m.in'istrativo número 74,1,11990, promov1,do por -Schering
Corporation u •

En el recurso contencioso-administrativo numero 911/ 1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Vinyc:ap, Sociedad Anónima.,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de 28 d<':
noviembre de 1984 y 15 de enero de 19ts8, se ha dictado, con f('cha 1
de febrero de 1992 por el Tnbunal Superior d() Justicia de Madrid, sen
L,::nc~a, declarada firme, cuya parte rliS1JOsitiva f"~ C("'lTi,O sigue:

~Fc.Hamos: Que desestimando el recurso contcncioso-administratívo
interpuesto por la representación de 'Vinycap, Sociedad Anónima", contra

7345 RESOLUC/ON de 210 de enero de 19!)."J, de la OjicinaEspanola
de l'a,tentes y Mfl'l'cas, por la. que se d:isJ!one el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal ,Superior de JustIcia
dAJ Madrid, declarada- firme, en el re(;'inSU contenc-iosf)-atl
ministrativo número 911/1988. prmnOl'i!lo por .,Vinyeap,
80ciedud Anónúna..,

En el r'ecur~oconteneiosOo-administrativo número 743/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Schcring Corporatiol1',
contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo
de 1989 y Hi de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 6 de noviembre
de 1991, por e-l citado Tribunal, sentencia, declarada flrme, cuya parte
dispositiva es ~omo si~u0:

_Fallamos: Que d'csr-stimando .el recursu contencioso-administrativo
interpuesto por el Pn>'-':urador de los Tribunales señor Rodríguez Montaut,
(,n nombre y repn::scntación de la compañía mercantil "Schering Carpo
rati(Jn", en su pHJpio nombre y derecho contra la Resolución dictarla. por
el Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de mayo de 1989, con
firmada posteriormente en reposición mediante Resolución de 16 de abril
dI" 1990 del mismo organo, ..obre autorización óe prolecü1n registral de
la mar{,;ll número l.HH786, ~Elixiten-Duratabs",cla.<le 5, debemos declarar
y declaramos, que las citadas Resolucionf's son conformes a Derecho, al


